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1.- Ordenanza del Proceso del Presupuesto Participativo 
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 537 
 

Arequipa,  2008 mayo 23 
 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA 
 

POR CUANTO: 
El Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria del 22 de mayo del año dos mil ocho;  
 
CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 20º, numeral 20.1 de la Ley Nº 27783 – Ley de Bases de la 
Descentralización, los gobiernos locales se sustentan y rigen por Presupuestos Participativos anuales, 
como instrumento de administración y gestión, los mismos que se formulan y ejecutan conforme al marco 
legal pertinente; 
Que, el artículo 53º de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades referido a los Presupuestos 
Participativos Municipales, señala que las municipalidades se rigen por presupuestos participativos que 
forman parte del sistema de planificación municipal y son definidos como instrumentos de administración y 
gestión; 
Que, la Decimosexta Disposición Complementaria de la Ley Orgánica de Municipalidades dispone que las 
municipalidades regularán mediante Ordenanza los mecanismos de aprobación de sus presupuestos 
participativos; 
Que, mediante la Ley Nº 28056 – Ley Marco  del Presupuesto Participativo y su reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 171-2003-EF, se establecen disposiciones y lineamientos para la efectiva 
participación de la sociedad civil en el proceso participativo que convoque los gobiernos locales y 
regionales; 
Que, conforme con lo establecido por los artículos 9º, inciso 14) y 53º de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica 
de Municipalidades, se aprobó la siguiente: 

 
ORDENANZA: 

 
REGLAMENTO DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO - AÑO FISCAL 2009 

 
TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1º.-  Base Legal    
- Constitución Política del Perú 
- Ley Nº 27783  - Ley de Bases de la Descentralización 
- Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades 
- Ley Nº 27293 Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública y modificatorias  
- Ley Nº 28056  - Ley Marco del Presupuesto Participativo 
- Decreto Supremo Nº 171-2003-EF, que aprueba  el Reglamento de la Ley 28056 Ley Marco del 

Presupuesto Participativo 
- Resolución Directoral Nº 021-2008-EF/76.01,que aprueba el Instructivo Nº 002-2008-EF/76.01, 

Instructivo para el Proceso del Presupuesto Participativo.  
 
Artículo 2º.- Definiciones 
Para efectos de la presente Ordenanza se establecen las siguientes definiciones: 
a) Presupuesto Participativo.-  Es un espacio de concertación por el cual el alcalde y la sociedad civil, 

debidamente representada, definen en conjunto a través de una serie de mecanismos de análisis y 
de toma de decisiones, cada uno desde de su ámbito, como se van a orientar los recursos 
disponibles, especialmente aquellos destinados a gastos de inversión, teniendo en cuenta la visión y 
los objetivos estratégicos considerados en el Plan de Desarrollo Concertado.  

 
b) Plan de Desarrollo Concertado.-  Es un instrumento de base territorial y de carácter integral, 

orientador del desarrollo local y del proceso del presupuesto participativo, que contiene los acuerdos 
sobre la Visión de Desarrollo y Objetivos Estratégicos de mediano y largo plazo de la provincia en 
concordancia con los planes sectoriales y nacionales. 

 
c) Agentes Participantes.-  Son quienes participan con voz y voto, en la discusión y/o toma de 

decisiones en el proceso de planeamiento y del presupuesto participativo. Están integrados por 
miembros del Consejo de Coordinación Local Provincial, Concejo Municipal, los representantes de la 
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Sociedad Civil identificados, para este propósito, y los representantes de los Organismos del Estado 
que desarrollan acciones en el ámbito de la provincia de Arequipa y designados para estos fines. 
Integran también como agentes participantes el Equipo Técnico de soporte del proceso que participa 
con voz pero sin voto. 

 
d) Sociedad Civil.-  Comprende a las organizaciones sociales, así como a organismos e instituciones 

privadas dentro del ámbito local, cuyos miembros residen mayoritariamente en la provincia, tales 
como juntas y comités vecinales, clubes de madres, comedores populares, comités de vaso de leche, 
sindicatos, asociaciones de padres de familia, organizaciones de mujeres, de jóvenes, las mesas de 
concertación de lucha contra la pobreza y cualquier otra agrupación social representativa con 
presencia en el ámbito de la provincia de Arequipa. 
Los Organismos e Instituciones privadas son todas las entidades promotoras del desarrollo, tales 
como universidades, colegios profesionales, asociaciones civiles, organizaciones no 
gubernamentales de desarrollo, cámaras de comercio, asociaciones o gremios empresariales, 
laborales, agrarias, de productores o comerciantes, organismos de cooperación técnica internacional, 
fundaciones, iglesias, entre otras, con presencia en ámbito de la provincia de Arequipa. 

 
e) Equipo Técnico.-  Tiene la misión de brindar soporte técnico en el proceso del planeamiento 

concertado y presupuesto participativo y desarrollar el trabajo de evaluación técnica Lo integran los 
profesionales y técnicos de la Municipalidad y por la sociedad civil aquellos que cuenten con 
experiencia en temas de planeamiento, presupuesto, sistema nacional de inversión pública, etc.  

 
f) Talleres de Trabajo.-  Son reuniones de Agentes Participantes convocados por el Alcalde con la 

finalidad de identificar los problemas, necesidades, capacidades y potencialidades de la provincia. En 
estos talleres de trabajo se construye la visión y los objetivos estratégicos, así como se definen los 
criterios de priorización para las acciones propuestas, atendiendo un orden de prioridad y conforme a 
los recursos presupuestales previstos. 

 
Artículo 3º.- Objetivo 
Lograr la participación de la sociedad civil debidamente representada y concertar acuerdos y 
compromisos en la priorizacion de proyectos para el presupuesto del Año Fiscal 2009. 
 
Artículo 4º.- Finalidad 
Establecer los lineamientos generales para el desarrollo del proceso del presupuesto participativo que 
realizará la Municipalidad Provincial de Arequipa, en observancia a las disposiciones señaladas en el 
Artículo 1º del presente reglamento. 
 
Artículo 5º.- Ámbito de Aplicación 
El ámbito de aplicación del presente reglamento comprende a toda la provincia de Arequipa. 
 

TITULO II 
DESARROLLO DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 
Artículo 6º.-   El proceso del Presupuesto Participativo, se realiza a través de reuniones y talleres de 
trabajo con los Agentes Participantes acreditados para este propósito. Se desarrollará las siguientes 
fases:  

a) Preparación 
b) Convocatoria 
c) Identificación y Registro de  Agentes Participantes 
d) Capacitación de Agentes Participantes  
e) Desarrollo de Talleres de Trabajo 
f) Formalización de los Acuerdos y Compromisos 

 
Artículo 7º.- Convocatoria 
La Municipalidad convocará a través de los medios de comunicación más adecuados a los representantes 
de la sociedad civil y representantes de las entidades públicas y privadas de la provincia de Arequipa para 
que participen en el proceso del Presupuesto Participativo. 
 
Artículo 8º.- Identificación y Registro de Agentes Participantes   
La Municipalidad a través de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, aperturará el 
Libro de Registro de Agentes Participantes, a fin de registrar a los representantes de las organizaciones e 
instituciones de la sociedad civil de la provincia, que deseen participar en el presente proceso 
participativo. 
La inscripción en el Registro de Agentes Participantes es gratuita y se acompañará los siguientes 
requisitos: 
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a) Solicitud dirigida al Alcalde Provincial, en la que debe precisarse la participación de la organización 
suscrita por el representante legal, quien acreditará a dos delegados (uno titular y otro alterno); 
asimismo deberá indicar  la dirección, teléfono y  correo electrónico de la organización. 

b) Copia simple de la ficha de inscripción en Registros Públicos o resolución municipal de 
reconocimiento como organización social o, algún otro documento que acredite ser una organización 
cuyo ámbito de trabajo es el distrito de Arequipa y/o la provincia de Arequipa.  

 

Artículo 9º.- El alcalde y los regidores del Concejo Municipal Provincial, los integrantes del Consejo de 
Coordinación Local Provincial (CCLP) y los alcaldes Distritales de la provincia de Arequipa, son agentes 
participantes plenos para el proceso del presupuesto participativo. 
 

Artículo 10º.- Los representantes de Organismos del Estado que desarrollan acciones en el ámbito de la 
provincia de Arequipa, se inscribirán en el presente proceso participativo, mediante oficio autorizado por el 
titular de dicho organismo. 
 

Artículo 11º.- Los representantes de las organizaciones que se encuentren acreditados por haber 
participado en el proceso participativo 2008 realizado el año pasado, y si su status dentro de la 
organización que representa se mantiene, solo deberán confirmar su participación por escrito, a fin de 
evitar la presentación de los mismos documentos de acreditación cada año. 
 

Artículo 12º.- Los alcaldes distritales en caso de no asistir personalmente, podrán acreditar al Jefe de la 
Oficina de Planificación y Presupuesto o quien haga sus veces de su municipalidad Distrital, el mismo que 
actuará como representante con voz y voto durante el desarrollo del proceso. 
 

Artículo 13º.- Ocurrida la inscripción, la verificación de los requisitos y la acreditación, los agentes 
participantes (titular y alterno) obligatoriamente deberán asistir a la capacitación y a los talleres de trabajo, 
no pudiendo ser representados por otras personas que no están acreditadas como agentes participantes. 
 

Artículo 14º.-  Capacitación de los Agentes Participantes 
La Municipalidad a través del Equipo Técnico, convocará a los agentes participantes para la capacitación 
que recibirán sobre temas relacionados con la programación, planeamiento, inversión u otro que se 
considere necesario para el proceso participativo. La capacitación será requisito indispensable para que 
los agentes participantes intervengan en los Talleres de Trabajo y siguientes fases del proceso.    
 

Artículo 15º.-  Equipo Técnico  
El Equipo Técnico será  presidido por el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización; y estará 
integrado por  el Gerente de Desarrollo Urbano, el Gerente de Gestión Social, el Gerente de Transporte 
Urbano y Circulación Vial, y el Gerente de Servicios al Ciudadano. Asimismo, podrán incorporase al 
equipo técnico hasta tres (03) profesionales de la sociedad civil, con experiencia en temas de 
planeamiento, presupuesto, sistema nacional de inversión pública, etc. los mismos que serán acreditados 
por sus organizaciones en la fase de identificación y registro de agentes participantes. Es responsabilidad 
del Equipo Técnico: 
a) La preparación y suministro de información necesaria para la capacitación y los talleres de trabajo. 
b) La evaluación técnica que comprende  la formulación y la evaluación financiera de las alternativas 

posibles de solución de problemas 
c) La asesoría que comprende el trabajo de orientación general, participación en los talleres y 

capacitación en los temas de su competencia a todos los participantes de los talleres de trabajo. 
d) Apoyo permanente, incluye el trabajo de sistematización de la información, toma de actas, archivo del 

acervo documentario, etc. Así como cualquier otro encargo que requiera ejecutarse  para los fines del 
proceso. 

e) La elaboración del Documento del Presupuesto Participativo del Año Fiscal 2009. 
 

Artículo 16º.- Desarrollo de los Talleres de Trabaj o 
Los talleres de trabajo seguirán la siguiente secuencia: 
 

Taller de Rendición de Cuentas y Planes de Desarroll o Concertado,  este taller tiene por objetivo que 
el alcalde o el funcionario que lo represente, rindan cuentas sobre los compromisos asumidos en el 
proceso participativo del año anterior. Constituye un mecanismo de corresponsabilidad entre autoridades 
y sociedad civil, debido a que estos últimos también darán cuenta de sus compromisos asumidos. En este 
espacio se presentará la visión y objetivos estratégicos contenidos en el Plan de Desarrollo Concertado. 
 

Taller Diagnóstico, identificación y priorización d e problemas, definición de Criterios de 
Priorización e Identificación de Proyectos,  cuyos objetivos son identificar y priorizar los principales 
problemas que afectan a la población en el marco del Plan de Desarrollo Concertado, a partir del cual se 
definen los criterios que se utilizarán para priorizar e identificar los proyectos que serán evaluados para su 
posterior consideración, de acuerdo con la asignación presupuestaria del presupuesto participativo. En 
este taller, la sociedad civil plantea problemas fundamentales identificando carencias o necesidades 
básicas de la población, por segmentos poblacionales o ámbitos territoriales, con el fin que los proyectos 
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priorizados respondan mejor a la realidad local provincial; o las potencialidades que al no estar 
debidamente identificadas y explotadas, se constituyen en una limitación para el desarrollo de la provincia 
de Arequipa. Contendrá los siguientes pasos:   
 

Paso 1: Diagnóstico e Identificación y Priorización de problemas, los agentes participantes identifican 
los principales problemas que afectan a la provincia a fin de permitir posteriormente una adecuada 
asignación de recursos públicos para la solución de los mismos. 
 

Paso 2: Identificación de criterios de priorización y alternativas de solución,  el Equipo Técnico 
propondrá los criterios para la priorización de las alternativas (proyectos de inversión) que den solución a 
los problemas  identificados y priorizados  en la agenda del desarrollo provincial. 
 

Paso 3: Identificación de Proyectos , sobre la base de los problemas priorizados y en función a los 
resultados prioritarios a lograr y las responsabilidades y competencias  de cada nivel de gobierno, los 
agentes participantes presentarán las propuestas de proyectos como alternativas de solución a los 
problemas priorizados. 
 

Paso 4: Evaluación Técnica , el objetivo es la evaluación técnica y financiera de las propuestas de 
proyectos  recogidas en los talleres anteriores y la formulación de proyectos que respondan a los 
problemas priorizados. 
Paso 5: Taller de Priorización de Proyectos, una vez efectuada la evaluación realizada por el Equipo 
Técnico a la lista de proyectos identificados, se prioriza los proyectos  de acuerdo a los criterios 
previamente establecidos en el taller anterior; Luego se toma en cuenta los costos totales y los tiempos 
óptimos de ejecución de los mismos; y se asignará el presupuesto a cada uno de los proyectos 
priorizados de acuerdo con la asignación presupuestaria de la Municipalidad, los mismos que 
responderán a los siguientes criterios: 
-  El presupuesto que se asigne a los proyectos que se encuentren formulados de acuerdo a los 

estándares técnicos del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) o que cuenten con expediente 
técnico. Deberá ser  el establecido en base a los montos definidos en dichos documentos. 

-  Los proyectos que aún se encuentren a nivel de idea y requieren ser formulados. El Equipo Técnico 
deberá  asignarle el presupuesto estimado durante la evaluación. 

�

Artículo 17º.- Formalización de  Acuerdos y Comprom isos  
a) El Equipo Técnico elabora el Acta de Acuerdo y Compromisos del presupuesto participativo. 
b) El alcalde presenta los resultados del proceso participativo consolidados en el Acta de Acuerdos 

y Compromisos a los agentes participantes para su consideración y aprobación final. 
c) En el caso excepcional que se realicen propuestas de modificaciones, estas deben ser 

justificadas y deberán ser evaluadas por el equipo técnico e informadas a los agentes 
participantes antes de ser incluidas al documento final. 

d) Los integrantes del CCLP, presididos por el alcalde y demás agentes participantes formalizarán 
los acuerdos suscribiendo el Acta de Acuerdos y Compromisos, la que debe contener las firmas 
de todos los agentes participantes. 

e) Conformar el Comité de Vigilancia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 19º del presente 
reglamento.   

 

Artículo 18º.- Una vez suscrita el Acta de Acuerdos y Compromisos, el Equipo Técnico elabora el 
“Documento Presupuesto Participativo Año Fiscal 2009”, los que deben ser elevados ante el Concejo 
Municipal para su aprobación, conforme las facultades que le confiere el artículo 9º de la Ley Nº 27972 - 
Ley Orgánica de Municipalidades. 
Los documentos aprobados por el Concejo Municipal, serán puestos en conocimiento de la Dirección 
Nacional de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas y a su vez serán publicados en el 
Portal Electrónico de dicho organismo. Asimismo, se publicará  en el Portal de la Municipalidad. 
 

Artículo 19º.- Comité de Vigilancia  
El Comité de Vigilancia, es elegido por los agentes participantes como parte del taller de Priorizacion y 
Formalización de Acuerdos. Será conformado por los agentes participantes que representen  a la 
sociedad civil  y debe ser reconocido formalmente  por el Concejo Municipal.  
En un año pueden coexistir dos (02) Comités de Vigilancia; aquel conformado para el año en curso y el 
año siguiente; y el otro que continúa vigilando por segundo año el proceso de la ejecución del 
presupuesto. Es posible que se atribuyan las responsabilidades de vigilancia a un comité ya existente. 
 

Para ser elegido miembro del Comité de Vigilancia, deberá cumplir los siguientes requisitos: 
�  Ser agente participante, representante de una organización social o de una institución privada que 

desarrolle acciones en el ámbito de la provincia de Arequipa. 
�  Radicar en la jurisdicción donde se desarrolla el proceso del presupuesto  participativo. 
�  No haber sido condenado por delitos o faltas.   
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número mínimo de personas que integran este comité es de cuatro (04) miembros. Sus funciones son las 
siguientes: 
a) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del proceso del presupuesto participativo en la aprobación y 

ejecución del presupuesto institucional, verificando que contengan proyectos priorizados de acuerdo 
a los montos  que fueron asignados y acordados. 

b) Vigilar que cuente con un cronograma aprobado de ejecución de obras, correspondiente de los 
proyectos priorizados en el proceso participativo, a fin de facilitar la vigilancia. 

c) Vigilar que los recursos municipales sean destinados al presupuesto participativo del ejercicio fiscal, 
sean invertidos de conformidad con los acuerdos y compromisos asumidos. 

d) Vigilar  que la sociedad civil cumpla con los compromisos asumidos en el cofinanciamiento  de los 
proyectos de inversión incluidos en el proceso participativo. 

e) Solicitar formalmente al alcalde la información que requiera para la labor de vigilancia. 
f) Informar semestralmente al CCLP, sobre los resultados de la vigilancia. 
 

TITULO III 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS 

 
Primero.- Las disposiciones no contempladas en el presente reglamento serán resueltas por el Concejo 
Municipal conforme a la normatividad vigente. 
Segundo.-  El Proceso del Presupuesto Participativo, se desarrollará según el cronograma siguiente: 
 

ACCIONES 
MESES 

MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC. 

1º Aprobación y difusión de la Ordenanza �� �� �� �� �� �� �� ��

2º Convocatoria Pública �� �� �� �� �� �� �� ��

3º Invitación para la participación al proceso  �� �� �� �� �� �� �� ��

4º 
Inscripción de Agentes Participantes �� �� �� �� �� �� �� ��

5º Capacitación de Agentes Participantes  �� �� �� �� �� �� �� ��

6º 

Desarrollo de Talleres de Trabajo: �� �� �� �� �� �� �� ��

- Rendición de cuentas y Plan de Desarrollo    
Concertado 

�� �� �� �� �� �� �� ��

- Taller de Diagnóstico �� �� �� �� �� �� �� ��

-  identificación y priorización de problemas y 
Criterios de Priorización de alternativas de solución 

�� �� �� �� �� �� �� ��

- Identificación de Proyectos �� �� �� �� �� �� �� ��

- Evaluación técnica de proyectos  �� �� �� �� �� �� �� ��

� ���Priorización de Proyectos � �� �� �� �� �� �� �� ��

7º Formalización de los Acuerdos y Compromisos  �� �� �� �� �� �� �� ��

8º 
Informe de evaluación  de cumplimiento de 
acuerdos  

�� �� �� �� �� �� �� ��

POR TANTO  
Mando se publique y cumpla 
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2.- Relación  de Agentes Participantes 
 

Según el artículo 2º Definiciones del reglamento del proceso del presupuesto participativo – 
año fiscal 2010, los agentes participantes son quienes participan con voz y voto, en la 
discusión y/o toma de decisiones en el proceso participativo. Están integrados por 
miembros del Consejo de Coordinación Local Provincial, Concejo Municipal, los 
representantes de la Sociedad Civil identificados, para este propósito, y los representantes de 
las entidades de Organismos del Estado que desarrollan acciones en el ámbito de la 
provincia de Arequipa y designados para estos fines. Integran también como agentes 
participantes el Equipo Técnico de soporte del proceso que participa con voz pero sin voto. 
Para el presente proceso las organizaciones de la sociedad civil que han cumplido con los 
requisitos de inscripción como agentes participantes y han sido debidamente acreditados 
entre titulares y alternos suman un total de 69 personas. 
 

Representantes de la sociedad civil 
 

N° REPRESENTANTE ORGANIZACIÓN ACREDITACIÓN  

1 Sr. Jesús Gama Cuarite Municipalidad Distrital de Hunter Titular 

2 Sr. Taurino Limahuay Nina   Municipalidad Distrit al de Hunter Alterno 

3 Sra. María Soledad Jiménez Quiroz Municipalidad Distrital de Sabandía Titular 

4 CPC Susana Torres Zegarra Municipalidad Distrital  de Sabandía Alterno 

5 Ing. Percy Valdivia López Municipalidad Distrital  de Yarabamba Titular 

6 Ing. Edson Frisancho Pinto Municipalidad Distrita l de Yarabamba Alterno 

7 Econ. Miroslava Velarde Paredes Municipalidad Dis trital Alto  Selva Alegre Titular 

8 CPC Jaime Chire Aguirre Municipalidad Distrital d e Yura Titular 

9 Arq. Juan Carlos Ortiz Villalta Municipalidad Dis trital de Yura Alterno 

10 Lic. Ruth Torres Gómez Municipalidad Distrital de S ocabaya Titular 

11 Arq. César Vigil Valdivia Municipalidad Distrital d e Socabaya Alterno 

12 CPC Javier Núñez Guzmán Municipalidad Distrital de Miraflores Titular 

13 Econ. Elvio Valdivia Zevallos Municipalidad Distrit al de Miraflores Alterno 

14 Sr. Eduardo Mendoza Miranda Municipalidad Distrital  de Yanahuara Titular 

15 Arq. Manuel Vásquez Olivera Municipalidad Distrital  de Yanahuara Alterno 

16 Abog. Franqui Medina Gonzáles Municipalidad Distrit al de Tiabaya Titular 

17 Ing. Carola Sayco Pacheco Municipalidad Distrital d e Tiabaya Alterno 

18 Dr. David Inofuente Mamani Municipalidad Distrital de la Joya Titular 

19 Lic. Juan Alberto Turpo Caya Municipalidad Distrita l de la Joya Alterno 

20 Arq. Vladimiro Reyes Salas Municipalidad Distrital de Cayma Titular 

21 Sr. Richard Rodríguez Montes Municipalidad Distrita l de Cayma Alterno 

22 Dr. Alfredo Zegarra Tejada 
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y 
Rivero 

Titular 

23 Econ. Miguel Huamanvilca Huarca 
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y 
Rivero 

Alterno 

24 
Sr. Pedro Maximiliano Beltran 
Sánchez 

Municipalidad Distrital de Sachaca Titular 

25 Sr. Augusto Rojas Cruz Municipalidad Distrital de S achaca Alterno 

26 Sr. Rene Mario Ramos Gonzáles Municipalidad Distrit al de Cerro Colorado Titular 

27 
Sr. Stalin Edwing Ayhoniz 
Bustamante 

Municipalidad Distrital de Cerro Colorado Alterno 
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28 Sr. Edward Alarcón Vera Municipalidad Distrital de Mariano Melgar Titular 

29 Gorki Oviedo Calderón Municipalidad Distrital de Ma riano Melgar Alterno 

30 Daniel Mamani Chirinos Municipalidad Distrital de U chumayo Titular 

31 MVZ Carlos Cárdenas Aragón Municipalidad Distrital de Quequeña Titular 

32 José Rene Llosa Llerena Municipalidad Distrital de San Juan de Siguas Titular 

33 CPC Alberto Gallegos Aviega Colegio de Contadores Públicos de Arequipa Titular 

34 MVZ Carlo Sanz Ludeña Colegio Médico Veterinario De partamental de AQP. Titular 

35 MVZ William Díaz Apaza Colegio Médico Veterinario D epartamental de AQP. Alterno 

36 Sra. Reymunda S. Curimayhua Paco Frente Amplio Cívico de Arequipa Titular 

37 Sr. José Cullunquia Molina Frente Amplio Cívico de Arequipa Alterno 

38 Sr. Juan Guillermo Zea Díaz Asociación Urbanizadora Obando Titular 

39 Sr. Mario Herrera Obando Asociación Urbanizadora Ob ando Alterno 

40 Srta. Katia Ávila Concha Comité Cívico "El Carmen" Titular 

41 Sra. Silvana Fernández de Castillo Comité Cívico "El Carmen" Alterno 

42 Sr. Magno Julio Bazan Fernández ONGD Educación para la vida sin exclusión Titular 

43 Sr. Víctor Catacora Choque  ONGD Educación para la vida sin exclusión Alterno 

44 
Sra. Elder Mirian  Montañez de 
Manchego 

ONGD Ayni Wasi Titular 

45 Sra. Francisca Macedo de Becerra ONGD Ayni Wasi Alterno 

46 Econ. Marcela Altamirano de Oroza Delegación Vecinal del Cercado de Arequipa Titular 

47 Sr. José Nicolás Rojas Gómez Delegación Vecinal del Cercado de Arequipa Alterno 

48 Sr. Hawar Orihuela Paredes Asoc. Conjunto Habitacional Flora Tristán Titular 

49 Sr. Willy Loza Castillo Asoc. Conjunto Habitacional  Flora Tristán Alterno 

50 Quim. Jorge Bejar Apaza  Asociación Civil LABOR Titular 

51 Lic. Yrasema Pacheco Mena  Asociación Civil LABOR Alterno 

52 Sr. José Pantigoso Pinto Junta Vecinal Conjunto Residencial Pablo VI Titular 

53 Sra. Aurelia Rodríguez Zegarra Junta Vecinal Conjunto Residencial Pablo VI Alterno 

54 Sr. Federico Cárdenas Quiroz 
Asoc. en Defensa de los Derechos del Consumidor 
San Fransisco 

Titular 

55 Sra. Jenny Chirinos Marroquín 
Asoc. en Defensa de los Derechos del Consumidor 
San Francisco 

Alterno 

56 Sra. María Bustamante Enríquez Asoc. Urbanización Alborada Titular 

57 Srta. Luz Vela Miranda Coop. De Vivienda Juan el Bueno Nº 353 Titular 

58 Sr. Efraín Vela Zúñiga  Coop. De Vivienda Juan el Bueno Nº 353 Alterno 

59 Sr. Julia Esperanza Acosta Cavalie 
Asociación de Desarrollo Integral Sostenible del 
Barrio de San Lázaro 

Titular 

60 Sr. Camilo Emilio Torres Ramírez 
Asociación de Desarrollo Integral Sostenible del 
Barrio de San Lázaro 

Alterno 

61 Sra. Juana Ernestina Teves García I.E. N° 40020 - Escuela Ecológica Urbana San Lázaro Titular 

62 Sr. José Andrés Urrutia Espinoza I.E. N° 40020 - Escuela Ecológica Urbana San Lázaro Alterno 

63 Sr. Tito Marcelo Guillen Cáceres Asociación de Sordos de Arequipa Titular 

64 Srta. Yosanira Corzo Orihuela Colectivo de Promotores ambientales y ciudadanía Titular 

65 Srta. Haydee Muñoz Cajachahua Colectivo de Promotores ambientales y ciudadanía Alterno 

66 Sr. Luis Fernando Guillén Alarcón 
Junta de propietarios del edifico del Centro 
Comercial La Negrita 

Titular 
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67 
Sra. Sulma Angélica Pumayalli 
Bellota 

Junta de propietarios del edifico del Centro 
Comercial La Negrita 

Alterno 

68 Sr. Rildo Richard Olivares  Fuentes 
Federación de Asociaciones de Personas con 
Discapacidad de la Región Arequipa (FAPDRA) 

Titular 

69 Sra. Elizabeth Huamán Velarde 
Federación de Asociaciones de Personas con 
Discapacidad de la Región Arequipa (FAPDRA) 

Alterno 

 
 
3.- Miembros del Equipo Técnico 
 

Según el artículo 2º Definiciones del reglamento del proceso del presupuesto participativo – 
año fiscal 2010, indica que el equipo técnico lo integran los profesionales y técnicos de la 
municipalidad y por la sociedad civil aquellos que cuenten con experiencia en temas de 
planeamiento, presupuesto, sistema nacional de inversión publica, etc. El equipo técnico 
tiene la misión de brindar soporte técnico en el proceso del planeamiento concertado y 
presupuesto participativo y desarrollar el trabajo de evaluación técnica. 
Asimismo en el artículo 15º indica que el Equipo Técnico será presidido por el Gerente de 
Planificación, Presupuestos y Racionalización; y estará integrado por el Gerente de 
Desarrollo Urbano, el Gerente de Gestión Social, el Gerente de Transporte urbano y 
Circulación Vial, y el Gerente de Servicios al Ciudadano. Asimismo, podrán incorporarse al 
equipo técnico hasta tres (03) profesionales de la sociedad civil. 

 

N° NOMBRE DNI ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN PROFESIÓN 

1 Felipe Pocco Huamaní 29468951 Municipalidad Provincial de Arequipa Economista 

2 Estuardo Tello Pereyra 29656179 Municipalidad Provincial de Arequipa Ingeniero 

3 Walter Aguirre Abuhadba 01327674 Municipalidad Prov incial de Arequipa Economista 

4 José Cipriano Vilca Valdivia 08253730 Municipalidad Provincial de Arequipa Ingeniero 

5  Porfirio Hilares Ayala 24486081 Municipalidad Prov incial de Arequipa Antropólogo 

6 Yrasema Pacheco Mena 29415092 Asociación Civil LABOR Comunicadora 

7 Oscar Ordóñez Salazar 00473188 ONG CEDER/CALANDRIA Comunicador 

8 Alfredo Meza Obando 29428472 
Mesa de Concertación de Lucha contra 
la Pobreza 

RR.PP. 

9 Marcos Meza Chuquimia 29642355 MPA - Facilitador Sociólogo 

10 Jakelin Cereceda Quintanilla 42872279 MPA - Facilitadora Socióloga 
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4.- Agenda de actividades desarrolladas 
 
 

N° TEMA 
FECHA 

PROGRAMADA 
ETAPA DEL 
PROCESO 

1 
Aprobación de la O.M. N° 586, amplia la vigencia del 
Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo 2010, 
por el Concejo Municipal  

22 – abr -2009 1- Preparación 

2 
Publicación y difusión de Ordenanzas Municipal es N ° 586 y  
537 

23 – abr -2009 2- Convocatoria 

3 Designación del Equipo Técnico 22 – abr -2009 1- Preparación 

4 Aprobación del cronograma de actividades 22 – abr -2009 1- Preparación 

5 Convocatoria Pública del Proceso 12 – may -2009 2- Convocatoria 

6 Inscripción de agentes participantes 
13 – may – 2009 al 

 27  - may -2009 
3- Identificación de 
Agentes Participantes 

7 
Invitación a instituciones a participar en el presu puesto 
participativo 

18 – may -2009 2- Convocatoria 

8 
Verificación de requisitos y publicación de solicit udes 
observadas 

28 – may -2009 al  
29 – may - 2009 

3- Identificación de 
Agentes Participantes 

9 Acreditación Agentes Participantes 
28 – may -2009 al 29 

– may - 2009 
3- Identificación de 
Agentes Participantes 

10 Preparación de material para talleres 
1 –jun – 2009 al 
3 – jun - 2009 

1- Preparación 

11 
I Taller - Inauguración del PPP 2010 y charla informativa de 
capacitación 

19 – jun -2009 
4- Capacitación de 
Agentes Participantes 

12 II Taller de Trabajo -  Capacitación y Rendición de cuentas 3 – jul -2009 
8- Rendición de 
cuentas 

13 
III Taller de Trabajo – Capacitación, Revisión del Plan de 
Desarrollo Concertado y Propuesta del Matriz de Cri terios de 
Priorización de proyectos 

17 – jul -2009 5- Talleres de Trabajo 

14 
IV Taller de Trabajo - Capacitación, Identificación de proyectos  
Distritales, Cartera de Proyectos y Planteamiento de proyectos 

31– jul -2009 5- Talleres de Trabajo 

15 V Taller de Trabajo -  Planteamiento de proyectos 26 – ago -2009 5- Talleres de Trabajo 

16 Análisis y evaluación técnica de los proyectos 
21 – set -2009 al 
23 – set - 2009 

6- Evaluación Técnica 

17 VI Taller de formalización de acuerdos y compromiso s 30 – set -2009 
7- Formalización de 
Acuerdos 
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1.- Visión de desarrollo de la provincia 
 
 
 

 
 
 
 
2.- Objetivos Estratégicos según ejes de desarrollo  
 

CUADRO RESUMEN DE EJES Y OBJETIVOS 

EJES 
ESTRATÉGICOS 

OBJETIVOS 

EJE 1: 
AREQUIPA 

DEMOCRÁTICA Y 
SOLIDARIA 

Objetivo 1.1:  
Promover la participación ciudadana, para establecer una gobernabilidad local adecuada, 
mediante la concertación  y el fortalecimiento de las organizaciones ciudadanas. 

Objetivo 1.2:  
Fortalecer la institucionalidad de los gobiernos lo cales, para ejercer un efectivo liderazgo del 
desarrollo, a partir de la integración de la ciudad anía en los mecanismos de concertación y 
promoción del desarrollo. 

Objetivo 1.3:  
Mejorar la eficiencia y calidad de los gobiernos municipales, a través de la incorporación y 
desarrollo de tecnologías de gestión e información, que mejoren la eficiencia en la gestión. 

EJE 2: 
AREQUIPA 

SALUDABLE Y 
EDUCADA. 

Objetivo 2.1 :  
Promover una educación de calidad, integral, moderna y solidaria, para el desarrollo del capital 
humano, a través del fortalecimiento de una cultura  de valores, con la participación del 
gobierno local, la ciudadanía y las instituciones. 

Objetivo 2.2:  
Fortalecer la identidad cultural, la actividad cult ural y la recreación para el fortalecimiento del 
capital humano, a través del reconocimiento de la identidad local y el mejoramiento de la oferta 
cultural  descentralizada. 

Objetivo 2.3:  
Promover el desarrollo de oportunidades en los grup os vulnerables, mediante la generación de 
condiciones de equidad y la concertación pública y privada. 

 
AREQUIPA EN EL 2021, Arequipa es una Provincia  segura e integrada, con servicios 
básicos para todos, con salud, alimentación y educación de calidad; donde se respetan los 
derechos de las personas, y donde se brinda atención a la población vulnerable. 
 
Practica los valores ciudadanos y tiene organizaciones sociales fortalecidas, con instituciones 
sólidas y gobiernos locales concertadores, democráticos, participativos  y transparentes.  
 
Con una economía descentralizada que ha generado polos de desarrollo interdistritales. Basada 
en el turismo, la agricultura y la industria, con valor agregado orientado a la exportación; con 
alta competitividad y empleo digno. Es además, un centro de comercio y servicios de carácter 
macro regional. 
 
Es una provincia articulada vialmente y delimitada políticamente, con un ordenamiento 
territorial que integra a todas sus poblaciones para conservar su patrimonio territorial. Con 
un medio ambiente saludable y sostenible, controla la contaminación y es líder en la gestión  
ambiental. 
 
Arequipa: comprometida con la constitución y desarrollo  de la macro Región Sur. 
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CUADRO RESUMEN DE EJES Y OBJETIVOS 

EJES 
ESTRATÉGICOS 

OBJETIVOS 

Objetivo 2.4:  
Promover la salud integral de las personas, que permitan elevar la calidad de vida, mediante la 
cultura de prevención, la nutrición adecuada y el m ejoramiento de la calidad sanitaria. 

Objetivo 2.5 :  
Fortalecer las acciones de Seguridad Ciudadana, para mejorar los niveles de seguridad, a través 
del desarrollo de mejores estrategias de control, la coordinación interinstitucional y la 
participación ciudadana. 

EJE 3: 
AREQUIPA 

SOSTENIBLE E 
INTEGRADA. 

Objetivo 3.1 : 
Promover, concertar y ejecutar obras de infraestructura urbana y rural adecuadas, que sirvan de 
soporte a las actividades residenciales, agrícolas, productivas, comerciales, de turismo y 
servicios, a través de la concertación entre Municipalidad, población e instituciones. 

Objetivo 3.2 : 
Promover, concertar y ejecutar obras de infraestructura básica que permitan la dotación total de 
servicios básicos a las zonas urbano marginales y rurales a través de la concertación entre 
Municipalidad, pobladores e instituciones. 

Objetivo  3.3 :  
Promover una gestión integral del ambiente, que conserve el patrimonio natural y minimice los 
impactos negativos generados, buscando la sostenibilidad de la provincia, a través de acciones 
de conservación y el desarrollo de una cultura ambiental entre los ciudadanos, tanto a nivel 
urbano como rural. 

Objetivo  3.4:  
Promover el mejoramiento y ordenamiento urbano y ru ral de la provincia, a través de la puesta 
en valor de los espacios públicos, el ordenamiento de las actividades residenciales y 
productivas, el ordenamiento vial y el control urba no. 

EJE 4: 
AREQUIPA 

PRODUCTIVA 
 

Objetivo 4.1  
Promover la generación de polos de desarrollo interdistritales, que permitan la 
desconcentración de las actividades económicas y generen nuevas centralidades, mediante la 
concertación con los agentes económicos y las autoridades. 

Objetivo 4.2:  
Promover la micro, pequeña y mediana empresa con una cultura de  Emprendedores para 
mejorar la oferta provincial y el pleno empleo, med iante la capacitación, acceso a la 
información, asociatividad y  mecanismos de accesibilidad al mercado. 

Objetivo 4.3:  
Promover la ampliación de la oferta turística provi ncial, a través de la puesta en valor de 
nuevos atractivos, el mejoramiento de la calidad de los servicios, con la concertación entre las 
autoridades municipales, el sector turismo y los operadores turísticos. 

Objetivo 4.4:  
Promover la Provincia, como centro de Comercio, Servicios, Industria y Agropecuario de 
calidad de nivel nacional, a través de la puesta en valor de las áreas comerciales y productivas, 
el fortalecimiento de las unidades empresariales, la creación de una cultura del trabajo; y la 
generación de un nivel de calidad óptima para el consumidor. 

 
 
3.- Desarrollo de los talleres 

 
La Municipalidad Provincial de Arequipa llevo a cab o el desarrollo de los talleres y demás 
reuniones en el auditorio del Museo Histórico ubica do frente a la Plaza San Francisco. 
 
El día 19 de junio del 2009 en el Museo Histórico de la Municipalidad, siendo las 9:30 horas y 
según la programación  se llevó a cabo la primera reunión . Una vez dada la bienvenida a los 
asistentes del evento, se dio por inaugurado el Proceso del Presupuesto Participativo para el 
año fiscal 2010 de la MPA. Asimismo se capacitó a los participantes en los siguientes temas: 
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Presupuesto por Resultados, a cargo del Sr. Alfredo Meza Obando (Secretario Ejecutivo de la 
MCLCP); Reglamento del PPP de la MPA – Modificatoria de la ley marco, a cargo del 
Equipo Técnico de la MPA; Normatividad sobre los criterios de priorización de  proyectos 
(D.S. 097), a cargo del Equipo Técnico de la MPA. Seguidamente se dio a conocer la fecha 
para la siguiente reunión. En este evento se contó con la participación de 65 asistentes. 
 
El día 03 de julio del 2009 en el Salón Consistorial de la Municipalidad Provi ncial de 
Arequipa, siendo las 9:30 horas y según la programación  se llevó a cabo la segunda reunión . 
Una vez dada la bienvenida a los asistentes del evento por el Lic. Simón Balbuena Marroquín 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Arequipa quien a su vez dio a conocer sobre la 
labor que viene desarrollándose por parte de la Municipalidad; finalizada su participación se 
procedió con las exposiciones siguientes: Proyecto Implementación de un sistema de 
transporte público integrado y sustentable en la ci udad de Arequipa  a cargo del Ing. Walter 
Aguirre Abuhadba (Gerente de Transporte Urbano y Ci rculación Vial - MPA) quien dio a 
conocer este importante proyecto a los agentes participantes y  sus consecuencias en la 
disminución de la contaminación ambiental y el reor denamiento del transporte urbano en la 
ciudad;  Informe de los acuerdos y compromisos del Presupues to Participativo 2008  a cargo 
del Econ. Felipe Pocco Huamaní (Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización – 
MPA) quien dio a conocer la ejecución de los proyectos del PPP 2008. Al haberse extendido el 
tiempo se dio por concluida la reunión no sin antes dar lectura al libro de actas y proceder a 
su respectiva conformidad mediante la firma del mis mo. En este evento se contó con la 
participación de 59 asistentes. 
 
El día 17 de julio del 2009 en el Museo Histórico de la Municipalidad, siendo las 9:30 horas y 
según la programación  se llevó a cabo la tercera reunión . Una vez dada la bienvenida a los 
asistentes del evento se procedió a dar inicio a las exposiciones siguientes: Gestión 
Ambiental Urbana  a cargo del Soc. Edwin Guzmán Espezúa (Asociación Civil LABOR); 
Exposición y aprobación de los Criterios de Prioriz ación de proyectos 2010  a cargo de la 
Econ. Carmen Delia Vásquez (MPA)  se mostró una propuesta de criterios para priorizar los 
proyectos la misma que recibió aportes de los agentes participantes y quedó validada para el 
Proceso; Informe del Comité de Vigilancia del Presupuesto Pa rticipativo 2008  a cargo del 
Sr. José Rojas Gómez (Presidente del Comité de Vigilancia del PPP 2008) quien informó sobre 
su labor de vigilancia en los compromisos asumidos en el PPP 2008; y finalmente 
Lineamientos del PDC de la provincia de Arequipa 20 08-2021 a cargo del B.Soc. Marcos 
Meza Chuquimia quien expuso La Visión, Ejes y objetivos del Plan de Desarrollo concertado 
de la Provincia de Arequipa. Finalizadas las exposiciones se dio por concluida la reunión no 
sin antes dar lectura al libro de actas y proceder a su respectiva conformidad mediante la 
firma del mismo. En este evento se contó con la participación de 77 asistentes. 
 
El día 31 de julio del 2009 en el Museo Histórico de la Municipalidad, siendo las 9:30 horas y 
según la programación  se llevó a cabo la cuarta reunión . Una vez dada la bienvenida a los 
asistentes del evento se procedió a dar inicio a las exposiciones siguientes: El Sistema 
Nacional de Inversión Pública  a cargo de la Econ. Nury López  de Cárdenas (Coordinadora 
de Asistencia Técnica- Arequipa -  Ministerio de Economía y Finanzas) quien dio a conocer a 
los participantes como es que trabaja el SNIP elaborado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas para tener mejores propuestas de proyectos a nivel nacional; Experiencia exitosa 
sobre Incidencia Publica – Ecohornos en Pollerías  a cargo del Lic. Oscar Ordóñez Salazar 
(Coordinador del Programa Regional Aire Limpio-PRAL  y A.C.S. Calandria) quien narró su 
experiencia institucional en busca de reducir los altos niveles de contaminación generados 
por las pollerías en el centro de la ciudad de Arequipa; Presentación de los resultados de los 
Procesos Participativos 2010 de los distritos de Ar equipa  a cargo de los diferentes 
representantes de las Municipalidades Distritales de la Provincia de Arequipa, 
lastimosamente no presentaron sus propuestas de proyectos de impacto provincial puesto 
que algunas municipalidades distritales aún no han culminado sus respectivos procesos 
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participativos o simplemente no tiene proyectos enmarcados a nivel provincial; Diagnóstico 
situacional y presentación de la cartera de proyect os presentada por Lic. Simón Balbuena 
Marroquín, Alcalde de la Municipalidad Provincial d e Arequipa y el Econ. Felipe Pocco, 
quienes dieron a conocer a los participantes que la Municipalidad cuenta con una cartera de 
proyectos en el banco de proyectos  SNIP. Asimismo se entrego una ficha para que los 
agentes participantes acreditados presenten sus propuestas de proyectos a la Municipalidad. 
Finalizadas las exposiciones se dio por concluida la reunión no sin antes dar lectura al libro 
de actas y proceder a su respectiva conformidad mediante la firma del mismo. En este evento 
se contó con la participación de 74 asistentes. 
 
El día 26 de agosto del 2009 en el Museo Histórico de la Municipalidad, siendo las 10:00 
horas y según la programación se llevó a cabo la quinta  reunión . Luego de dar la bienvenida 
a los asistentes del evento se procedió a dar inicio a las exposiciones siguientes: Situación de 
los proyectos multianuales e ingresos de la Municip alidad  a cargo del Lic. Simon Balbuena 
Marroquín (Alcalde de la Municipalidad Provincial d e Arequipa) quien dio alcances sobre 
los proyectos multianuales que vienen ejecutándose así como la situación del presupuesto de 
la Municipalidad. Se dio a conocer los resultados de la evaluación técnica, a cargo del Sr. 
Felipe Pocco Huamaní, de los proyectos presentados por los agentes participantes, dándoles 
la palabra a quienes los propusieron para que puedan sustentarlo con mayores detalles. A 
pedido de los participantes y concertando con la Municipalidad se acuerda dar un plazo de 
20 días para que puedan presentar sus perfiles de proyectos según los parámetros del SNIP 
de las propuestas presentadas. Finalizados estos puntos se dio por concluida la reunión no 
sin antes dar lectura al libro de actas y proceder a su respectiva conformidad mediante la 
firma del mismo. En este evento se contó con la participación de 40 asistentes. 
 
El día 30 de setiembre del 2009 en el Museo Histórico de la Municipalidad, siendo las 10:00 
horas y según la programación se llevó a cabo la sexta reunión . Luego de dar la bienvenida a 
los asistentes del evento se procedió a dar inicio a las exposiciones siguientes: Presentación 
de los resultados de  la evaluación técnica de los proyectos presentados al 16-Set-2009 a 
cargo del Econ. Felipe Pocco Huamaní, quien dio informó sobre los perfiles de proyectos 
recepcionados por la Municipalidad  tal como se acordó en el taller anterior, asimismo se 
mostró los proyectos multianuales que deben ser incluido en el presente proceso. 
Priorización de proyectos evaluados de acuerdo a la  matriz de criterios  a cargo del B.Soc. 
Marcos Meza Chuquimia quien en base a la matriz de criterios de priorización aprobados con 
anterioridad conjuntamente con los agentes participantes, procedió a dar calificación a los 
proyectos que pasaron la evaluación técnica para asignarles una prioridad. Elección del 
Comité de Vigilancia PPP 2010,  a solicitud de que este acto sea llevado por miembros del 
CCL se accedió a tal pedido y fue conducido por integrantes del CCL, los mismos que 
eligieron a 5 representantes entre los Agentes participantes acreditados. Firma del Acta de 
Acuerdos y compromisos , en la que se dio lectura del acta de conformidad con el instructivo 
del Ministerio de Economía y Finanzas para dar conformidad del documento mediante la 
firma de los agentes participantes en el mismo. Finalizados estos puntos se dio por concluida 
la reunión. En este evento se contó con la participación de 44 asistentes. 
 
Se adjunta en el anexo las copias de las actas del desarrollo de los talleres así como el control 
de la asistencia de los participantes a cada una de las reuniones.  
 
 
 

4.- Matriz de criterios y puntajes para la prioriza ción de los proyectos 
 
La Matriz de Criterios y Puntajes utilizado para la  priorización de proyectos ha sido tomada 
del Instructivo Nº 002-2008-EF/76.01, se han hecho algunas modificaciones las mismas que 
han sido expuestas y consultadas ante los agentes participantes y contar con su aprobación.  
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Se utilizó solo una matriz para todos los tipos de proyectos posibles que refleje un equilibrio 
de calificación para ellos sin importar del tipo qu e sea. El puntaje máximo es de 45 puntos y 
el mínimo de 5 puntos. La matriz de criterios y pun taje aprobada en el III Taller del PPP 2010 
y que ha sido utilizada para la priorización de pro yectos, es la siguiente: 
 
 
 
 

MATRIZ DE CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN PARA PROYECTOS 

N° CRITERIO PUNTAJE 

1 COMPETENCIA DE LA MPA 
SI  (Continúa la evaluación) 

No  (Se excluye de evaluación) 

2 
CONSISTENCIA CON EL PLAN 

DE DESARROLLO 
CONCERTADO 

SI  (Continúa la evaluación) 

No  (Se excluye de evaluación) 

3 IMPACTO 
TERRITORIAL 

Más  de 4 distritos 5 
3 distritos 3 
2 distritos 1 

4 EFECTO EN LA ECONOMÍA  
LOCAL 

Alto (cumple con 3 condiciones) 5 
Medio (cumple con 2 condiciones) 3 

Bajo (cumple con 1 condición) 1 

5 COFINANCIAMIENTO 

Más del 30% 5 
Hasta 30% 3 

No tiene cofinanciamiento 1 

6 
BENEFICIA A LA POBLACIÓN  
DE EXTREMA POBREZA Y/O  

GRUPOS VULNERABLES 

Beneficia directamente 5 
No beneficia 1 

7 POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Mas del 75% de la población 5 
Entre el 51% y 75% de la población 3 
Entre el 5% y 50% de la población 1 

8 CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
 AMBIENTE 

Preserva y/o mejora 5 
Sin Efecto 1 

9 EFECTO INSTITUCIONAL 

Alto (cumple con 3 condiciones) 5 
Medio (cumple con 2 condiciones) 3 

Bajo (cumple con 1 condición) 1 

10 SITUACIÓN DEL PROYECTO 

Estud. de preinversión viable +Expediente Técnico 5 
Estud. de preinversión viable 3 

Estud. de preinversión 1 

11 INVERSIÓN HISTÓRICA 

Baja - Se invirtió hace más de 7 años (2002 ó antes ) 5 
Media - Se invirtió hace 4 a 7 años (2003 a 2006)  3 

Alta - Se invirtió hace 3 años o menos (2007 a 2009 ) 1 
PUNTAJE TOTAL 

 
 
Condiciones de los criterios 4, 9 y 11 

Criterio 4 
1. Incentiva el empleo de mano de obra local 
2. Efectos positivos para el desarrollo de actividades económicas 
3. Incentiva el uso de recursos propios del distrito 
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Criterio  9 

1. Genera capacidades para el ahorro y uso eficiente de recursos 
2. Genera capacidades para mejorar la prestación de servicios 
3. Promueve la modernización de la entidad 

 
 
Criterio  11 

1. Baja: Se invirtió hace mas de 7 años (2002 o antes) 
2. Media: Se invirtió hace 4 a 7 años (2003 a 2006) 
3. Alta: Se invirtió hace 3 años o menos (2007 a 2009) 

 
 
 
5.- Proyectos de inversión priorizados 
 

Los proyectos de inversión priorizados son 9, de los cuales 3 son de carácter multianual del 
año anterior y 6 nuevos proyectos que en total suman S/.  10’470,750.00  nuevos soles. El 
detalle de los proyectos priorizados se presenta en los anexos. 

 
 

6.- Del proceso participativo 
 
 

Descripción  del Proceso del Presupuesto Participat ivo  
 
De conformidad con la Ley Nº 28056 – Ley del Presupuesto Participativo y su modificatoria 
Ley 29298, su Reglamento aprobado por D.S. Nº 142-2009—EF, La Municipalidad Provincial 
de Arequipa ha aprobado la Ordenanza Municipal Nº 5 86 de fecha 23 de abril 2009, que 
amplia la vigencia del Reglamento del Proceso del Presupuesto Participativo 2009 aprobado 
por la Ordenanza Municipal Nº 537 para el desarroll o del Proceso del Presupuesto 
Participativo 2010. 
 
En los artículos 7º al 10º del título II del reglamento del proceso del presupuesto 
participativo se indica el desarrollo de las distin tas fases del proceso  que deberá efectuar la 
Municipalidad Provincial de Arequipa. 
 
Con fecha 12 de mayo del 2009 se publicó en el diario “ El Pueblo ”  y “ Noticias ” la 
Convocatoria al Proceso del Presupuesto Participativo 2010,  el mismo que da a conocer el 
cronograma del proceso así como los requisitos para las inscripciones de los agentes 
participantes a dicho proceso.  
 
De otro lado, también se realizó la convocatoria mediante otros medios de comunicación 
como radio, Internet y mediante oficios múltiples a  las organizaciones e instituciones 
públicas y privadas que realizan  acciones en la provincia de Arequipa. 
 
El proceso de inscripción de agentes participantes se llevo a cabo en las instalaciones de la 
Municipalidad Provincial de Arequipa, no se desarro llaron mayores inconvenientes, así 
como el los demás procesos de acreditación, concertación mediante la capacitación  y los 
talleres de trabajo así como en los demás eventos del proceso. 
 
En cada una de las seis reuniones del Presupuesto Participativo se hizo entrega de los 
materiales (todos según el cronograma) a los agentes participantes en el momento del 



�
�
�
�

��������	�
�
����
�����	�

�����������

� ��

registro de agentes, así mismo se les entregó un CD con los contenidos tratados en el PPP-
2010 así como información  de importancia para las labores de desarrollo de Arequipa. 
 
 
Finalmente, el Consejo de Coordinación Local en reunión deberá aprobar y elevar la 
propuesta de los resultados del proceso de Presupuesto Participativo 2010, incluyendo el 
“Cuadro de Proyectos Priorizados” aprobado por los participantes en los talleres de trabajo.  
 
Normatividad e Institucionalización del  Proceso  
 
La Ley Marco del Presupuesto Participativo, su Reglamento y el Instructivo para el Proceso 
del Presupuesto Participativo para el año Fiscal 2009 y en vigencia para el año fiscal 2010, así 
como las modificatorias a la Ley y el D. S. Nº 097-2009-EF, son los orientadores normativos 
básicos del Presupuesto Participativo y de sus procedimientos generales. Se tomó en cuenta 
esta normatividad con el fin de generar proyectos de impacto provincial y mejorar las 
propuestas por parte de la sociedad civil, la que muchas veces hizo mostrar su desacuerdo 
con esta norma, también se han destacado proyectos de impacto distrital principalmente del 
distrito de Arequipa, población que esta a cargo de la Municipalidad Provincial de 
Arequipa. El carácter oficial y obligatorio del pro ceso a nivel nacional contribuye a que el 
mismo se haya consolidado como una política municipal participativa. 
 
El Proceso en si se ha institucionalizado generando una dinámica de participación en el que 
el Estado conjuntamente con la Sociedad Civil toman las decisiones de la comunidad de 
manera concertada a fin de dar solución a los principales problemas que aquejan a la 
provincia.  
 
 
Soporte Técnico y Facilitación del Proceso  
 
En cuanto al soporte técnico del proceso, ha recaído en manos de profesionales con amplia 
experiencia en este tipo de eventos. La gerencia de Planificación, Presupuesto y 
Racionalización a cargo del Econ. Felipe Pocco ha logrado concertar con instituciones de la 
sociedad civil para que coadyuven a la labor que realizan los profesionales que conforman el 
equipo técnico de la municipalidad. Por la sociedad civil se ha contado con la colaboración 
de instituciones como la Mesa de Concertación de Lucha contra la Pobreza, la ONG Labor y 
la ONG CEDER/Calandria. Esta estrategia ha permitid o mejorar los logros en la 
planificación, la evaluación técnica de las propuestas de proyectos y  en la capacitación de 
agentes participantes. 
 
Se brindo capacitación básica que permite a los participantes conocer el proceso del 
presupuesto participativo, además de incidir sobre los principales problemas que tiene la 
ciudad como es la contaminación ambiental y sobre la cual se plasman la mayoría de 
proyectos 
La capacitación brindada estuvo referida a temas de importancia en la provincia y ha 
permitido capacitar y sensibilizar a los agentes participantes, a cargo de expertos en cada 
uno de los temas. Para los talleres de trabajo se contó con un equipo de facilitadores que 
permitieron moderar adecuadamente cada un o de los grupos de trabajo. 
 
 
Niveles de Participación  
 
En el presente proceso hubo una buena cantidad de representantes acreditados por parte de 
la sociedad civil que suman 69 agentes participantes, asimismo se contó con la participación 
de los integrantes del Concejo Municipal de la Provincia de Arequipa y del Consejo de 
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Coordinación  Local 
 
Sin embargo se ha notado que la participación de muchas organizaciones es convenenciosa 
ya que si no tienen un proyecto en mente que los beneficie directamente no asisten a este tipo 
de procesos, se supone que en estos espacios la ciudadanía organizada debe participar para 
tomar decisiones que atañe a la comunidad, pero como ven que no obtendrán algún 
beneficio directo y los pocos recursos de la Municipalidad optan por no participar. 
 
La participación de la mujer en este proceso ha llegado a ser casi un tercio del total de 
participantes, lo que implica que la mujer ha ganado espacios públicos para hacer sentir la 
opinión y decisión de sus organizaciones como representantes de las mismas. 
 
La participación de los jóvenes fue limitada, aunque la mayoría de organizaciones e 
instituciones están lideradas por personas mayores existen muchas organizaciones juveniles 
que sin embargo no se hicieron notar, asimismo la ausencia de instituciones del estado como 
salud, educación, agricultura y otros sectores fue notoria. 
 
 
Calidad de diálogo  
 
Aunque muchos participantes conocen la metodología de trabajo del proceso y se hayan 
mantenido en niveles de dialogo y negociación alturados para la concertación, se vieron 
también algunas personas que desconocedoras de la normatividad y como participantes de 
asistencia intermitente intervenían tratando de mal  informar a los agentes participantes. 
 
A pesar de ello, se logró ponerlos al tanto de la normatividad existente y teniendo en cuenta 
la misma se propusieron proyectos con niveles de estudio desarrollados tal como lo exige el 
Sistema Nacional de Inversión Publica, lo que permitirá mejorar el gasto publico y disminuir 
los tiempos para la ejecución de estos proyectos ya que se encuentran avanzados sus 
estudios. 
 
 
Limitaciones  
 
La principal limitación que se hace recurrente esta ligada a temas presupuestarios, ya que 
existen muchas municipalidades distritales que perciben presupuestos muy por encima de la 
municipalidad provincial, por lo que no le es posib le responder adecuadamente a los 
problemas de la provincia tal como lo exige la ciudadanía, sin embrago se ha racionalizado 
los proyectos de mayor envergadura y se trabaja por hacerlos realidad. 
 
Las propuestas de los agentes participantes en esta oportunidad debieron estar sustentadas 
en base a la elaboración de estudios tal como lo manda el SNIP, algunas organizaciones 
pudieron elaborar sus perfiles sin embargo otras no por no contar con recursos económicos o 
porque  no han podido plasmar adecuadamente sus ideas de proyectos,  sobre todo si lo que 
proponen necesariamente debe ser solucionado mediante un proyecto realmente ya que a 
veces se trata solo de problemas que deben ser  gestionados por otras vías. Aunque se los 
capacite y sensibilice una parte de las organizaciones participantes priorizan sus intereses 
particulares, vienen muchas con más de un problema bajo el brazo que quieren solucionar  
alejándose de las visiones de conjunto y de la corresponsabilidad que promueve el 
Presupuesto Participativo. 
 
Tal como los hicieron conocer los agentes participantes existen dificultades en la articulación 
de  planes de desarrollo tanto a nivel regional, provincial y distrital. Asimismo las distritos 
deberían terminar sus procesos de presupuesto participativo antes que la provincia para así 
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poder incorporar proyectos de impacto provincial a este proceso, y de las provincias a la 
región, caso que aún es débil en su articulación y se espera que mejore en el siguiente año a 
través de la coordinación y concertación de autoridades y sociedad civil.  
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1.- Miembros del Comité de Vigilancia 

 
De acuerdo al Capítulo III del Instructivo para el Proceso del Presupuesto Participativo, el 
Comité de Vigilancia ha sido elegido en forma democrática, tal como consta en acta,  entre 
los agentes participantes que representan a la sociedad civil y debidamente acreditados para 
el presente proceso. Los integrantes del Comité de Vigilancia que han sido elegidos para 
vigilar el proceso del 2010 son los siguientes. 
 
 

N° Nombres y apellidos Institución u organización a la que representa DNI 

1 Sra. Francisca Macedo de Becerra ONGD Ayni Wasi 29377066 

2 Sr. José Nicolás Rojas Gómez Delegación Vecinal del Cercado de Arequipa 29255617 

3 Sr. Julia Esperanza Acosta Cavalie 
Asociación de Desarrollo Integral Sostenible del 
Barrio de San Lázaro 

29677232 

4 Srta. Haydee Muñoz Cajachahua 
Colectivo de Promotores ambientales y 
ciudadanía 

06080699 

5 
Sr. Rildo Richard Olivares  
Fuentes 

Federación de Asociaciones de Personas con 
Discapacidad de la Región Arequipa (FAPDRA) 

29585334 
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1. Copia Ordenanza Municipal Nº 586 (2009), que amplia la vigencia del Reglamento del 

Proceso de Presupuesto Participativo 2009 para el Año Fiscal 2010  

2. Copia de anuncios para la convocatoria y difusión del Proceso. 

3. Copia de Actas de desarrollo de los Talleres de Presupuesto Participativo 2010.  

4. Copia del Acta de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo 2010. 

5. Copia de la relación de asistencia de Agentes Participantes a los diferentes talleres 

6. Listado de Proyectos de Inversión Priorizados duran te el Proceso del Presupuesto 

Participativo, aunque algunos de ellos no hayan sido considerados en el Presupuesto 

Institucional para el año Fiscal 2010. 

7. Ficha 10/GL “Proyectos Priorizados en el Proceso del Presupuesto Participativo de los 

Gobiernos Locales  Año Fiscal 2010”. 

8. Listado de Proyectos de Inversión Priorizados, impr eso del Aplicativo Informático y 

debidamente visado. 

9. Información impresa registrada en el Aplicativo Info rmático 

10. Imágenes fotográficas del proceso participativo 2010. 
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Taller II  

03 – julio - 2009  
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Taller III  

17 – julio - 2009  

 



�

�

 

 
 



�

�

 

 
 



�

�

 
Taller IV  

31 – julio - 2009  
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Taller V  

26 – agosto - 2009  
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Taller VI  

30 – setiembre - 2009  
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Taller I  

19 – junio - 2009  
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Taller II  

03 – julio - 2009  
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Taller III  

17 – julio - 2009  
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Taller IV  

31 – julio - 2009  
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Taller V  

26 – agosto - 2009  
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Taller VI  

30 – setiembre - 2009  
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PROYECTOS DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO  2010 
Municipalidad Provincial de Arequipa 

Prioridad Proyecto Puntaje 

1 
Transferencia de Recursos al Fondo de Fideicomiso para el 
Cofinanciamiento del  Proyecto "Ampliación y Mejoramiento del 
sistema de Emisores y tratamiento de Aguas Residuales de 
Arequipa Metropolitana"  

Multianual 

2 Mejoramiento Integral y sustentable de los Servicios de 
Transporte Público en la Ciudad de Arequipa Obra 

Multianual 

3 Fortalecimiento del Área de Parques y Jardines de la 
Municipalidad Provincial de Arequipa, Prov. Arequipa  

Multianual 

4 
Mejoramiento y desarrollo de capacidades para el 
fortalecimiento e implementación del catastro urbano 
municipal, Arequipa 

18 

5 Mejoramiento de la infraestructura vial de la calle El Filtro, 
Arequipa 

16 

6 Mejoramiento y puesta en valor de las calles Pizarro y Colon, 
Arequipa 

16 

7 Mejoramiento y puesta en valor de las calles Beaterio - La 
Recoleta, Arequipa 

16 

8 Mejoramiento de las Calles Melgar, Cuadras 1,2, 3,4 y Zela, 
cuadras 1, 4 en el distrito de Arequipa 

16 

9 Mejoramiento de la infraestructura vial de la Urbanización 
Álvarez Thomas,  Arequipa 

10 
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Registro de Asistencia a los Talleres del Presupuesto Participativo 2010 - MPA 
 
 
 

 

 
 
Palabras de Bienvenida del Regidor Germán Chipana  H. a los Talleres del Presupuesto Participativo 2010 

- MPA 
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Exposiciones y capacitación a los Agentes Participantes del Presupuesto Participativo 2010 - MPA 
 
 
 
 

 
 

Auditorio del Museo Histórico Municipal y participa ntes del Presupuesto Participativo 2010 - MPA 
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Juramentación del Comité de Vigilancia  del Presupuesto Participativo 2010 - MPA 
 
 
 
 

 
 
 

Lectura del libro de actas del Presupuesto Participativo 2010 - MPA 
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Firma del libro de actas por parte de los participantes del Presupuesto Participativo 2010 - MPA 
 
 
 


